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Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1º) de diciembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como 

lo dispuesto en audiencia del 10 de noviembre de 2020, hágase 

entrega de los dineros embargados en este asunto a favor de la 

parte demandada, con excepción del título dejado como 

caución bancaria. 

 

Notifíquese y cúmplase.   

  

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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